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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
7» : ÍH .T 
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ADYERtKNCIA OFICIAL. 

!;¡,fl,L';r! l — £6,0*8.5 
Las leyes, órdenes 7 anuncios que bayan de in

sertarse en los BOLETÍN t¿s OFICIALES se han de rnun-
¿tr al Gefe PGÜUCO respectivo, por cuto conduelo se 
pasarán á los Editores de los mencionados poriódicos. 
_(fíea! orden de (i de abrit de 1839). 

E¿ 1 I 

• se PUBLICA TODOS LOS DIASJ ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

, I -4-8r - . T B i . fS» 
PRECIO DE JCSCMCION . — En erta capital, llevado á domicilia, 10 rs. mensua

les anticipados;fuera de ella I* rs. M mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—So admiten s i - i i vi - en Madrid en las oGcinas del BOLETÍN. I 
Corredera baja de San Pablo, tiúm. 59. bajo.—Fuera do. esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión, del importe del tiempo del abono en 
sollos.—-Un número suolio JO ruarlos. 

ADVERTEPÍCIA EDITORIAL. 

PRIMERIA SECCIÓN. 
.ror.ai 
O F I C I A L . 

MINKTEUlü DE LA GOBERNACIÓN. 

El Presidente del Consejo de Ministros 
al Excmo. señor Ministro de la Gober
nación: 

«Orihuela 27 de octubre de 1862á las 
nueve y veintiocho minutos de la noche.— 
SS. MM. y AA ban verificado su entrada 
en esta ciudad á la una de la Urde, en 
medio de las mas ardientes aclamaciones. 
—Inmediatamente después visitaron el 
Seminario conciliar, un establecimiento 
ue Beneficencia y un convento de monjas. 
—La presencia de los Reyes ha escitado 
en todas paites no entusiasmo indecible. 
— unió los augusto; viajeros llegarán á 
Araojuez muy entrada la noche, pernoc
tarán oiáüaua en aquel Real Sitio para en
trar en Madrid el día 29.» 

SS. AA. RR. lasSermas. Sras. Infan
tas dofta María del Pilar Berenguela y do
lía Maria de la Paz eonlinúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud. 

Subsectetaria.—Negooiado ó.* 
• . 1 0 W . Ó üblwun niUi 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado et espedieute de aulorizacioomegada 
por V. S. al Juez de primera instancia de 
Valderrobres para procesar á dou Miguel 
(ii! y Llovet y don R.imon E>1eve, Alcal
des que fueron «le la villa de Pcftarroya, y 
al Secretar o ci--1 mismo Ayuntamiento dou 
Joaquin Guardia, ha consultad'» lo si
guiente: 

«Excmo Sr.:? Esta Sección ha exami
nado el espediente en virtud del que el 
Gobernador do la provincia de Teruel negó 
la autorización quo hab:a solicitado el Juez 
de primera instancia de Valderrobres para 
procesar á don Miguel Gil y L'ovel y don 
Ramón Esleve, Alcaldes que fueron de la 
villa de Peñairoya en los anos de 1835, 
ct», 57 y. 5 3 , y aL.Secretario del Ayun-» 
lamiento don Joaquin Guardia. 

Resulta: 
Que estando reunido en sesión el Ayun

tamiento de Peñarroya el dia 51 de mar
zo último, el Sindico" de la corporación don 
l*edro Meseguer hizo presente que lenia 
<luc denunciar varios abusos que sabia se 
h&biau cometido en la administración mu

nicipal en diferentes épocas por varios in
dividuos que habían f >rma lo parle de los 
respectivos Ayuntamientos: 

Que habiéndose» levantailo'HCla de todo, 
el Alcalde la remitió al Juzgado de prime
ra instancia, donde so proa*•lió a formar 
indagatoria para la averiguación de tos he
chos; y en vista del resultado que arroja» 
ron las primeras diligencias, resolvió el Juez 
hacer separación de piezas para el me
jor orden de los procedimientos, según la 
diversa Glasé de actos que le trataba de 
perseguir, tiempo y perswnas por quienes 
se suponía perpetrados: 

Que efecto de ello fué habirso formali
zado este es tedíenle, del que aparece que 
en 2 de abril de 1855 impuso tres multas 
de á 4 rs. cada una á otros tantos sugelos 
porque á deshora de la n o c i r . habian can
tado y hecho voz de máscara, y que reci
bió también en metálico el importe de ellas: 

Que después de algún tiempo convir
tió en papel las cantidades respectivas: 

Que el libro-registro de mullas, man
dado llevar por Real decreto de 8 de agos
to de 1851, no le formó hasta el año ue 
18o7 cuaudo ya habia cesado en el cargo 
de Alcalde, eslendiéndoto en papel de di
cho año de i857, firmándolo cou el Se
cretario dou Joaquin Guard a: 

Que según declaración de Domingo 
Blanc y Guarch, don Ramón Esté ve, sien
do Alcalde en el año de 1857, le impuso 
una mulla de 10 rs., y además le hizo su
frir gubernalivam mío cinco dias de arresto 
en su casi por haberle en:oairado cou una 
navaja abierta en la mano: 

Que en vista de esto, el Juez solicitó 
del Gobernador de la provincia autorización 
para procesar á los mencionados don Mi
guel Gil, don Joaquin Guardia y don Ra
món Esleve por suponer que el primero se 
habia hecho reo de exacción ¡legal al per
cibir en metálico el importe de algunas 
multas, dei de prolongación indebida de 
íuucioues públicas por haber eslendido, 
cuaudo ya habia cesado de ser Alcalde, el 
libro de mulus que debió haber llevado 
durante el tiempo en que estuvo revestido 
de aquel cargo: que en igual delito había 
incurrido el Secretario que también habia 
sido del Ayuntamiento don Joaquín Gmr 
dia; y por último, que don llamón Este ve 
se habia hecho reo autor del delito de abu
sos contra particulares: 

Que remitidos losaulece lentes al Con
sejo provincial, este cuerpo evacuó dicta-
meo, propouienJo que debia denegarse la 
autorización, con cuyo parecer se confor
mó el Gobernador. 

Visto el arl. 5.° del Real decreto de 14 
de abril de i $48, que prohibe á todas tas 
Autoridales, de cualquier clase quesean, 
imponer ni recaudar mullas en metálico: 

Visto el a i 1. 55 del Real decreto de 8 
de agosto de 11)51, por el que se previene 

mobl 
raébl 

Las 'disposiciones de las Autoridades, escepte ¡a; 
que sean i instancia de parte no pobre, ?e . steftaián 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
níante, al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero 'o* de interés particuiur Piafan su 

jque to las las rrjultas que se impongan se
rán exigidas precisamente eu el papel de 
su clase, aQadíendo que al que las exigiese 
en diuero se le considerará comprendi lo 
respectivamente en los artículos r»26 y 527 
\lel Código penal: . 

Visto ••! art. 530del Código p.nal. que 
castiga al empleado público que continuase 
ejerciendo su empleo, cargo ó oomisiou des-
,pues que debier cesar con arreglo á ¡as 
leyes, reglamentos ó disposiciones especia-
es de su ramo respectivo: 

Visto el c ¡pitulo 8.* del mismo Có ligo 
penal, que trata de las penas en que incur
ren los empleados públicos que cometieren 
abusos contra los particulares: 

Considerando que aparece plenamente 
acreditado el hecho de la exacción de mul
tas en metálico por el Alcalde don Miguel 
Gil y Llovet, sin que su conducta en esta 
parte la haya justificado por medio alguno: 

Consideran lo (¡ue al si m : r en el año 
de 1857, cuando ya no era Alcalde, el 
libro do mullas correspondiente al tiempo 
en que desempeñó aquel cargo, y habién
dolo firmado como tal Alcalde, no puede 
menos de reputarse como una verdadera 
prolongación de funciones: 

Considerando que igual proceder ob
servó el antes Secretario dou Joaquin Guar
dia: 

Considerando, respecto á don Ramón 
Esleve, que lo que c >ntra él so ha depues
to solo consta por las declaraciones del 
que se dice multado y detenido, sin que se 
haya acreditado li certeza del abuso que 
se atribuye; 

La Sección opina que puedo concederse 
la autorización solicitada para procesar 
don Miguel Gil y Llovel y á don Joaquín 
Guardia, y que debe denegarse la referen 
le á don Ramón fisleve » 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(que dios gu u de) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inlelig r.cia y efectos consiguientes. Dios 
guardo a V. S. mucaos años. Madrid 14 
de octubre de 18$2.—Posada Uerrera.— 
Sr, Gobernador de la provincia de Teruel. 

rán presentarse en la Sección do Fomen
to de esta provincia, á la brevedad posi
ble, con el fin de enterarles de unos asun
tos que les interesan; en l. inteligencia que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya-lugar 

Madrid 22 de octubre de 1862.—Du
que de Seslo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
r. 1 . les, f ra 09 M, ¡ i 

«OBIEXNO DE LA PROVINCIA 
01 MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado '»,*— 
Mmas.—Namero 859. 

Don José Morales y Rodríguez y «Ion 
Felipe Martínez Elorga ó Kiurga, se servi-

Seccion de Gobierno.—\cgoniado 6."— 
Capturas. 

LOIMTI m n f r . J i . ' M W ¿ " 1 " l e u h A 
Lo* Alcaldes Jo esta provincia, Ins

pectores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes^je mi autoridad, pro
cederán á la hosca y captará de Hilario 
López Rivera, desertor del regimiento infan
tería de'Iberia, cuyas senas se espresan Jal 
final de esla circular, debiendo dárseme 
conocimiento del resu lado de esle ser
vicio. 

Madrid VI de oclubrede 1862.—Sesto. 
•'fiotill *?b notafi-üiqín 
Señas del tugólo que arriba se espresa. 

< • • litoínoq moni ~.c idie»ihA 
Edad 25 años; pelo y cejas Casianos; 

ojos negros; nariz regular; baca regular; 
barba poca. 

Los Alcaldes de esta provincia. Ins
pectores de vigilaucia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Pedro 
Moreno Méndez, desertor del regimiento 
infantería <eIberia, cuyas señas se es
presan al final de esta circular, debiendo 
dárseme conocimiento del resultad.»de este 
servicie. 

Madrid 27 de octubre de 186.!.— 
Sesto. 

Señas del ¡>ugeto quo arriba se espresa. 

Edad 22 años; pelo y cejas castaños, 
' - i j - í ¿ _ . . .. 1 >- • • 

ba poca. 
¡ariz regular; boca ídem; bar-

. Negociado 8. 

La persona á quien pertenezca una res 
vacuna, eucontrada en los sembrados de 
las Navas de Builrago, puede presentarse 
aule el Alcalde de dicho pueblo, por el 
que lo será entregada) acreditando e' de
recho que á la referida res !e asistí. 

Madrid 27 de octubre de 1862.—Du
que de Sesto. 
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DEPOSITARÍA DK LOS PONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MKS D I SETIEMBRE DE 1862. 

EÜTRACTO de la cuenta de los indicados fondos, correspondiente al citado mes de 
setiembre, (¡uecomprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las can-
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto , á saber: 

CARGO. Reales vellón. 

Primeramente son cargo 7.291.547 rs. 47 céot9. que resultaron 
existentes en fin del mes anterior 7.291,547,47 

ídem ingresados en este mes por productos generales 
Ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios esteblecido»eaff"B*wi!!iJJii_.. • . s* 
Ídem de Instrucción pública . 
Ídem de Beneficencia 621.467,75 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de in

muebles, cultivo v ganadería 
Por idem de í Ta industrial y de co

mercio 41.672 i 4 I g 7 2 

Por id. a l a de consumos de Madrid. . . . 
Por movimiento de fondos 

Por suplementos _____—_— 
Total cargo, rs. vn 7.954.687,22 

D A T A . 

Capitulo i .* 

PERSONAL. MATERIAL. 

Articulo 1.* Son data 20.808 reales, 
22 cénls., satisfechos 
por obligaciones del 
Consejo provincial. . 

Artioulo 2.° ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

Artículo 5.° ídem por Comisiones es
peciales 

Artículo 4 / ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . 

Artículo 5.° ídem por contribuciones 
Artículo 6.* ídem por deudas exigi-

bles de la provincia. . 
Capitulo 2.° 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de segun
da enseñanza. 

Articulo 2.° Ídem por las de Instruc
ción primaria. 

Articulo 5.° ídem por las de la Bi
blioteca. . . . 

Artículo 4.° ídem por las de Escue
la normal . . . 

Artículo o.° ídem por las de Acade 
mias y escuelas espe
ciales 

Articulo 6 . ' ídem por las de Socie 
dades económicas. 

Capitulo o* 

Articulo t * ídem por obligaciones 
del Hospital general, 

ídem por las del de 
San Juan de Dios. . 

ídem por las de la Ca
sa de Maternidad. 

Ariiculo 2.* ídem por las de la Casa 
de Misericordia del 
Hospicio 

ídem por las de la de 
Desamparados. . 

Articulo 5. , ídem por las de la casa 
de espósilos de Inclusa 
y sus hijuelas de Ma
drid 

Articule 4 / ídem por las de la Jim 
ta provincial de bene
ficencia. . . . 

20.118,22 

999,99 

750 

456,00 

TOTAL. 

20.868,22 

1.456,49 

2.585 

50.000 50.000 

2.583 

69.978,39 

13.567,07 
j i 
2.699,19 

15.555,76 

1.745,44 

T i — , i • -c 

97.049,05 

8.308,28 

Articulo 5.* ídem por calamidades 
públicas 

Capitulo 4 . ° 

Ídem por obras públicas 
de nueva construcción, 

ídem por gallos de con
servación y reparación 
de las existentes. . • 

PERSONAL. 

Capitulo 5.* 

Capitulo 6 / 

ídem por corrección pú
blica 

ídem por los gastos de 
conservación y fomento 
délos montes. • . 

Capitulo 7.* 

Ídem pus- los haberes de 
médicos directores de 
baños 

ídem por los de impresión 
en la corle «le los presu
puestos municipales y de 
beniTio ncia. . . . 

Ídem por bagajes. . . 
ídem por 
Ídem por 

3.849,93 

1.332 

Capitulo 8.° 

Capitulo 9.* 

Ídem por ausiiie para la 
construcción de caminos 
vecinales 

Idenupor los gastos de 
ídem por los de 
ídem por los de 

MATERIAL TOTAL. 

14.974,79 14.974,79 

ídem por gastos impre
vistos, á saber: 

Por los haberes de los ar
quitectos 

Total data rs. vn. 

18.307,58 

3.849,95 

D 

8.416,62 

1.332 

18.307,58 

8.416,62 

705.106,45 

RESUMEN. 

Importa el cargo, 
ídem la data. . 

7.954.6*7,22 
705.106,'*5 

182.583,58 

52.005,45 

i.«i78,24 

90.081,69 

19.978,42 

25.560,68 

1.064,60 

252.561,97 

05.572,52 

7.377, i5 

103.635,45 

21.721,86 

122.609,71 

9.372,8¿ 

Existencia para el sigílente mes, rs. vn. . 7.249 580,77 

Deforma, que importando el cargo 7.954,687 rs. 22 cents., y la data 705.106 
rea es 45 cents., según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 7.249,580 
reales 77 cerus , de que me haré cargo en la cuenta del próximo raes de octubre. 

Madrid lo do octubre de 1862. —Está conforme.—El Interventor, Ignacio 
boter.—Kl Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—V.°B.°—El 
Gobernador, Sesto. 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MES DE SETIEMBRE DE 1862. 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . 1.080.225,14 
En la misma id. de provincidles, según Real orden de 

24 abril últran 3.000.000 
ün I» ini cuu > p.IR» atenciones provinciales. . . . 1.506.755,44 
En la de la Junta de Benolicencia v sus estableci

mientos .* 1.802.620,19 

Total existencia. . . . 7.249.580,77 

Madrid 15 de octubre de 1862.—Está conforme.—El Oficial interventor, Ig
nacio Soler.—El Depositario, JoséLopez Cordón.—V.°B.#— El Gobernador, Sesto. 

Lo que se publica por medio de este periódico, en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 3 / de la Real orden de 23 de enero de 1852.—V.' B.°—El Goberna
dor, Duque de S&lo.—Madrid 15 de octubre de 1862. 



SgSTA SECCIÓN. | 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

.aígifa de primera instancia del distrito del 
Prado. 

gn la vitis y corte de Madrid á ,29 
¿¿'setiembre de 1862. El señor don Julián 
ítünez Yangua9, Juez logado de príme-
• j0stanc¡a del distrito del Prado do la 
¡3Q)a, habiendo visto este incidente pro-

flovi^0 l ) , ) r doña Felisa González Llanos, 
lioiJai vecina de esta corte, sobre que se 
la declare pobre para litigar con sn con
vecina clotla Angola Sauca de Albert, ca
fo iDcidente se ha sustanciado en rebeldía 
¿cesta y con audiencia do' Promotor Fis-
Q\ del Juzgado y representante de la Ba
tuda pública: 

Resultando que dona Felisa González 
yanos ha solicitado que se ia declare po
bre para litigar con doña Angela Sauca 
<je Albert, fundada en que carece de los 
recursos necesarios para sostener ios gas
tos de un litigio, toda vez que no cuenta 
(oo mas renta que i 2 rs. y «entinaos dia
rios que la producen límiida mente la ter
cera parte de la casa uum. 13 de la Cor
redera Bija di» Pablo, v las dos terceras 
partes de la ni'rai. 20 de la calle del Es
corial: 

Resultando que conferido traslado do 
dicha pretensión á dona Angela Sauca de 
Albet no lo ha contestado, ni personádo-
se en este incidente, que se ha sustanciado 
por tanto en su rebeldía: 

Resultando que recibido el incidente 
i prueba de conformidad con lo propuesto 
por el Promotor Fiscal y representante de 
\i Hacienda pública, se han practicado las 
diligencias solicitadas por aquel funciona
rio y la prueba articulada por parle de 
infn Felisa González Llanos, de la que 
aparece que esta no posee mas bienes que 
las partes de casa mencionadas: 

Resultando de! informe evacuado por 
la Administración principal de Hacienda 
pública «le esta provincia, y de los reque
rimientos noches á los inquilinos de las 
casas antes citadds, que la renta que dis
fruta dona Felisa González Llanos, es do 
anos 12 reales diarios: 

Considerando que dona Felisa Gonzá
lez Llanos se halla comprendida en el c a 
so tercero del art. 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, puesto que ha justi
ficado que la renta qu*2 disfruta no escede 
al doble jornal de un bracero en esta 
corte, 

Fallo.— Q io cou la calidad de por 
ahora y sin perjuicio del correspondiente 
reintegro en su ca^o, debo de declarar y 
declaro á dona Felisa González Llanos, 
pobre para litigar con dona Augela Sau
ca de Albert, mandando que so la ayude 
T defienda en tal conceplo, y en el papel 
de su clase, y que se ía dispensen los de
más beneficios previstos en el art. 181 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. Pues por 
esta mi sentencia, qué ademas de notificar, 
•a en estrados y de hacerse .notoria por 
edictos, se publicará en el Diario Oficial 
<k Avisos de esta cr.pital y Bo/e/tr» Oficial 
déla provincia, según prescribe el artícu
lo 1190 de la repelida ley, asi lo pronun
cio, mando y firmo.—Julián Marlinez Yan-
guas. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don Ju
lián Marlinez Yanguas, Juez logado de 
primera instancia del distrito del Prado de 
esta corte, hallándose celebrando audien
cia pública en el dia de hov, de que doy 
fó.—-Madrid 29 de setiembre de 1862.— 
francisco Morcillo y León.—Es copia 
conforme con su original, obrante en e 
'"c dente de sü razón á que me remito. 
**Y para su publicación en los periódicos 
oficiales, firmo la présenle en Madrid á 7 
<k oaubre de 186¿.—Francisco Morcillo 
Y León. 

iTT . . . I Í 

Juagado.de primer, instancia del distrito de 
f a m i l i a s . 

En v i rtu i <!e previdencia del doctor don 
Juan María Rodríguez, Juez interiuo de 
primera instancia del distrito de Maravi
llas en esta corte, refrendada por don Pa
blo de la Lastra, Notario del colegio ter
ritorial deja misma, y Escribano del nú
mero, se tlama á la esposa, hijo ó hijos, 
hermanos y sobrinos del finado don Juan 
Francisco Ramírez y Pérez, á fin de que 
dentro del término de treinta dias, com
parezcan en forma en dicho Juzgado por la 
relacionada escribanía, á ejercitar los de
rechos de que se crean asistidos en el es • 
pediente sobre prevención del ab-intestato 
de dicho Ramírez. 

Juagado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Borrajo de la Bandera, Magistrado 
de Audiencia y Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por término de 
ocho dias, contados desde la publicación 
de esle anuncio, á Mr. Gaumet y Mariana 
Dabois, para que se presenten en dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo de la territo
rial, plazuela de Sania Cruz ó por la es
cribanía del infrascrito, calle Masor, nú
mero 109, de doce a dos de su tarde, á 
recoger unas actas judiciales francesas que 
han sido remitidas á esta corle y por con
duelo de la Excma. Audienciaá dicho Juz
gado, para su cumplimiento. 

Madrid 7 de octubre de 1862.—El Es
cribano, Isidro Hernández. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
las Vistillas. 

En virtud do providencia del señor don 
Patricio González, Juez de primera instan
cia del distrito de las Vistillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano de! número 
de la misma Dr. D. Angol Abad, su fecha 
30 de setiembre último, se cita, llama y 
emplaza á den Agustin Mendia, cuyo para 
dero se igoora, para que en el término de 
nueve dias, coutados desde el siguiente al 
de la publicación de esle anuncio, se pre
sente en la Escribanía del actuario, con el 
fin de hacerle saber cierta providencia re-
Cdida en los atitos que contra él sigue don 
Eugenio Sehenisle, sobre pago de reales; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
8 parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de octubre de 1862.— 
Abad.—271. 

tendiendo por medio de na otrosí qae ie 
la declare ¿obre1 fiara Migar: 

Resaltando: que "de efrte incidente pre
vio & confirió trasíado a don Antonio Va
lido, al Promotor-fiscal y representante 
de la Hacienda pública: 

Resultando: que él demasiado no ha 
comparecido en los autos, qae se le acusó 
la rebeldía por el actor y se declaró por 
evacuado e! traslado, cuya providencia se 
le hizo saber y se entienden las diligencias 
con los eslrados del Juzgado: 

Resultando, que evacuado el traslado 
por el Promotor fiscal y pur el represen-
tanto de la Hacienda, se recibió el pleito 
á prueba; 

Resultando: qae dentro del término, 
Valeriana Castro ha justiGcado por medio 
de testigos que no posee bienes ni rentas 
de ninguna clase, y que vive de los pro
ductos de las labores propias de su sexo, 
y principalmente de la confección de so
bres para cartas: 

Resultando: que tanto el Promotor fis
cal como la Administración de la Hacien
da pública están conformes en que se la 
declare pobre por ahora y sin perjuicio de 
reintegro en su caso y dia: 

Considerando: que Valeriana Castro se 
halla comprendida en el número primero 
del articulo 1S2 de la Ley de Enjuicia
miento civil; 

Fallo: Que debo de declarar y declaro 
que Valeriana Castro es pobre en sentido 
legal, y en su consecuencia que debe dis
frutar de los beneficios señalados en el ar
ticulo 181 de dicha Ley de Enjuiciamiento 
divil, en la demanda promovida contra 
don Antonio Vadilio, sin perjuicio de rein
tegro en su caso y tiempo. Publíquese es-
la seotendia en el üoletin de la provincia 
y en el Diario Oficial de esta capital, e'i 
conformidad á lo que dispone el artículo 
1190 de la Ley de Enjuiciamiento civil. 

Así por esta sentencia S. S. lo prove
yó, mandó y firma por ante mi el Escri
bano de número, de que doy fé.—J. de 
Dios de la Rada y Delgado.—Santiago Ur
díales. 

Corresponde la sentencia inserta con 
su original, laeual se publica por medio 
de esle edicto por la ausencia y rebeldía 
del don Aniooio Vadilio, en cumplimiento 
do lo que prescribe el articulo 1190 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil. 

Dado en Madrid á 15 de octubre de 
1862.—J. do Dios de la Rada y Delgado. 
—Por mandado de S. S., Santiago Ur
díales. 

.-.vi 

Juzgado de primera instancia 
Palacio. 

del distrito de 

Don Juan de Dios de la Rada y Delgado, 
Juez de paz del distrito de Palacio de 
esla capital y encargado del despacho 
de! de primera instancia del mismo dis
trito. 

Hago .saber: Que en dicho Juzgado y 
escribanía de número de don Santiago Ur
díales, se ha sustanciado incidente a ins
tancia de ilona Valeriana de Castro, re
presentada por el Procurador don Ignacio 
de Santiago y Sánchez, sobre que se la 
declare pobre para litigar con don Antonio 
Vadilio, en los cuales con fecha 10 del 
corriente he dictado la sentencia del tenor 
siguiente. 

Sentencia.—En la villa y corle de Ma
drid á 10 de octubre de 1862, el Sr. don 
Juan de Dios de la Rada y Delgado, Juez 
de paz del distrito de Palacio de esta ca
pital, que despacha el de primera instan
cia del mismo distrito, habiendo vislo es
le incidenle de pobreza: 

Resultando: que Valeriana Castro, re
presentada por el Procurador don Ignacio 
de Santiago y Sánchez, ha propuesto de
manda conlra don Antonio Vadilio sobre 
pago de maravedises y otras cosas, pre

juzgado de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Don Joaquín Diaz Mardones, primer Juez 
de paz suplente de esta ciu lad de Alcalá 
de Henares, y como tal encargado del 
Juzgado de primera instancia de ella, 
por ausencia con lic-ncia del propietario. 

Hago saber: Que con fecha cuatro del 
actual se mandó publicar por edictos el 
auto en que se acordó dar posesión á Vic
toriano Muúoz, vecino de Campo Real, de 
la mi ta i de los bienes que constituyen la 
vinculación fuodadi por Catalina de Ga-
lindo. A instancia de dicho Muñoz y con 
acuerdo de asesor, he mandado se pongan 
nuevos edictos con la aclaración de que los 
bienes de que se hice indicación, son los 
que corresponden á las vinculaciones fun
dadas por sor Catalina de San Pablo. 

Alcalá de Uenares á 30 de setiembre 
de 1862.—Joaquín Diaz Mardones.—Por 
mandado de S. S., Gregorio Azana. 

Don Justo Diaz Gallo, Juez de primera 
instancia de Alcalá de Henares y su par
tido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Eustaquio Fuentes Herrero, que en el 
aúo de 18'iO parece habitaba en el para* 
dor de Santa Casilda en Madrid, cuyo ac
tual paradero se ignora, y es de oficio ch i -

Jtzgado de primera instancia del partido de 
Natalearaero. 

Licenciado don Vicente López Mario, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Navalcarnero y su partido. 

Hago saber: Qje en este Juzgado y Es* 
cribania det que refrenda, se ha seguido 
causa criminal de oficio contra Carlos Diaz 
Trabado y tres consortes, vecino? de Cha
pinería, por lesiones al mayoral de siega 
Juan Villares, la cual sustanciada en rebel-
dia de aquel y remitid t en coosu'ta ala 
Excma. Audiencia territorial, se ha devuel
to por esta certificación de la sentencia 
ejecutoria dictada por dicha superioridad 
condenando al Carlos Diaz Trabado en la 
pena de dos meses de arresto mayor. 

Y con el fin de que el referido proce
sado eslinga la mencionada pena, he acor
dado se proceda á su captura por los me
dios posibles, y caso de ser hallado c o n d u 
cirle á este Juzgado con las seguridades 
convenientes, á cuyo efecto me prometo 
de las autoridades civiles y militares, dis
pongan se practiquen las conducentes dili
gencias al objeto indicado. 

Dado en iNavalcarnero á 12 de octubre 
de 1»62.—Vicenle López.—Por su man
dado, Lorenzo Izquierdo. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Torrelaguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia do esta villa y su par
tido. 

A los Alcaldes constitucionales da los 
pueblos del mismo, higo saber: Qje del 
Juzgado de primera instancia de Alcalá de 
Henares, se ha recibí lo en este tribunal 
un exhorto referente á causa que en aquel 
se sigue contra Rimon García Fernandez, 
por quebrantamiento de condena del esta
blecimiento penal de dicho Alcalá, la tar
de del 29 de setiembre último. Prestado 
que le ha sido el debido cumplimiento, he 
acordado librar á Vds. el presente, para 
que procedan á practicar las mas eficaces 
diligencias, para ver si se puede lograr la 
captura de dicho fugado, cuyas senas se 
espresan á esta continuación, y caso de ser 
habido le remitirán Vds. con toda segu
ridad á esle tribunal, para hacerlo al re-
quirente, pues en ello está interesada la 
mejor y mas recta administración de jus
ticia. 

Dado en Torrelaguna á 4 de octubre 
de 1862.—Felipe Aniooio de Arruche.— 
De orden de S. S., Félix Sauz y Parra. 

Señaa del fugado. 

Natural de Villabre, provincia de Ovie
do, avecindado en Madrid, hijo de Fran
cisco y de Nicolasa, s o l t e r o , sastre, de 28 
anos de edad, estatura 5 pies, pelo y ce
jas castaños, ojos pardos, nariz regular, 
cara id., boca id., barba cerrada, color 
bueno. 

Juzgado de primera instancia del partido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Don Tomás Rodríguez y Sopeña, Juez de 
primera instancia de esta viliay su par
tido, etc., etc. 
A los aenores Alcaldes de los pueblo* 

lan, para qus en el término de 30 días, á 
contar desde la inserción del presante en 
la Gaceta del Gobierno, se presente en la 
cárcel de este Juzgado á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en la 
causa que se le sigue por burlo de dos 
muías de la propiedad de Gregorio Armen-
dariz, vecino de Algeto, apercibido que de 
no presentarse se seguirá la causa en su 
rebeldía parándole el perjuicio que haya 
lagar. 

Dado en Alcalá de Henares á 15 de 
octubre de 1862.—Justo Diaz Gallo.— 
El Escr ibano actuario, Hilario de la Riva. 
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jares de Z irzatcjo al si io dtjl S 
parecer gallego, Je 50 á 40 años jle q'dádi 
pelo castaño oscuro, v sil talla cinco pies, 
que parece.'beberse llamado Silvestre Yi-, 
Hela, y se hdLbi trabajando en I r 
carril deí'S'ort'! ¡uella juri>dkciuj}, 
no haLicndo sido posible identificar en \o -
da forma le^al el cadáver, con el objeto 
de ver si es posible llenar esta formali ¡ad 
y bacer ofrecimiento de la causa «i su fa
milia ó parientes inmediatos, be mandado 
dirigir oficios exhórtanos por medio de los 
Boletines Oficiales de osla provincia, 1* 
de Oviedo, Orense, Lugo, Pontevedra y 
la.Coruna, por si en alguno de toó pueblos 
de las mismas, existiese la familia del tina
do , se les h¿»ga saber si quieren ser parte 
en la causa. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 7 <Je octubre ¡je !So2.—Tomás ttodri-
guez Sopeña.—Por mandado de S. S., 
Tibnrcio Lopei Mateo.;"' 

justicia, 
Dado en Illescas á 21 do octubre de 

I8ü2.—Licenciado, Francisco Cabello.—-
Por su mandado, Cipriano Rodríguez. 

Señas del prófugo. 

Julián Huetos y Navarro, vecino de 
Cirranque; edad 5o ifflos; estatura cum
plida; pelo, castaño oscuro; ojos pardos; 
nariz regular; barba lampina; cara delga
da y larga; color quebrado; anda muy de
recho, y padece de enagenacion mental. 
Viste pantalón y chaleco de paOo negro; 
zapato atacado; sin medias; sombrero hon-

'gró; va en mangas de camisa y sin 
cédula de vecindad 

Jtugado de primera instancia del partido de 
Getafe. 

L&Lroii'HitJfc 44Í3tb iDq ffhftJsrib «hidoyn 
Don Pedrc María de Lizana, Juez de pri

mera instancia del partido de Getafe. 
Por el presente edicto, llamo, cito y 

emplazo por segunda vez á Adriano Gon
zález y Diez, natural de Getino, soldado 
lioeneiado del regimiento de coraceros del 
Rey, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á responder & 
los cargos que le rebullan en la causa que 
se le sigue por estafa; apercibido que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Dado en Getafe á i5 de octubre <le 
1862.—Licenciado, Pedro Maria de Liza
na.—Por mandado de S. S , Juan Gonzá
lez Cazorla. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Seco y ¡a. 

Don Víctor López de María, Caballero de 
la Real orden de Carlos III, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Scgo-
via y su partido. 

Hago s;tuer al público: Que fallecido 
don Juan Pinto Ion.izo, celador que fué de 
vigilancia pública.en esta ciudad, intesta
do, sin quedar hijos legítimos, se ha for
mado concurso á sus bienes llamando á los 
que se crean con derecho á heredarles y 
al efecto se publicó en la Gaceta del Go
bierno del 7 de setiembre, por término de 
50 días, ios cu les pasados, ho acordado 
segundo llamamiento pvr el mismo con
ducto y por los demás leg ties, y término 
de 20 dias, pasados los cuales seguirá el 
espediente su curso tegtl. 

Hasta la fecha solo se ba presentado 
Maria Rodrigo lchazo alegando ser prima 
del finado. 

Segovia 8 de octubre de 1862—Víc
tor López de Maria. — Por mandado do su 
señoría, Baltasar Pastor. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Illescas. 

-üui'i ?b o(iá , t i . i : V. m tri i: IIIOJ»»* ,v 
Don Francisco Cabello, Juez de paz letra

do de esta villa de Illescas, y como tal 
Regente del Juzgado de primera inslan-
cia de la misma y su partido por ausen% 
cia del señor Juez propiciarlo con li
cencia. 

A los señores Jueces do primera ins 
tancia, Gefcs de la Guardia civil y demás 
autoridades, higo saber: Que en este Juz
gado se halla procesado Julián Huetos y 
Navarro, vecino de Cananque, por lesio
nes á Plácido Frejo, su convecino, y ha
biéndose fugado dicho Julián Huetos, yen 
cargo y ruego a las autoridades practiquen 

ALCALWA-CORREGIMIENTO DB MADRID. 
i ¡t-nsktH el oh cülvkMKinunt'A r.l omno h 

De los partes remitidos en este día 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el «lia de boj. 

30o5 
5775 
9929 

115 

657 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 45.607 

libras de peso, 
carneros que hacei 17.451 

libras de p*st. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de Itov. 

* 

•r?:e de vaca, de 46 á 55 \\1 rs. arroba 
y de 18 a 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

I!cro de ternera, de 90 á 98 rs. arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 90 á 92 rs. arroba, de 52 
a 56 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, dé 69 á 73 reales arroba, y de 20 
I á 22 cuartos libra. 
Vino, da 36 a 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan do dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y do 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 

2 2 cuartos libra, 
t'atatas, de 4 á 5 1|2 rs. arroba, y de 2 

á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios do granos en el mercado de hoy. 

Cebada aneja de 2 í ' á 28 rs. í. 

I Mgarroba á 41 1|2 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 1436 fanegas. 
Ouelan por vender. 705 id. 

Precio máximo . . . 54 
ídem mínimo. • . 46 
ídem medio . , . . . 50,17 

Lo que se anuncia al público pata su 
inteligencia. 

Madrid 27 de octubre de 1862. — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Títulos del o 
blicado, 45<50. 

DeúM amortízame de primera claso 
no public do, 54 d. 

Ídem de seg'tiuda clase, id., 17. 

* 3 pt/irUlXÚIó^ble^por sai fc , 

ídem hipotecarias del de Isabel U de 
por 100 diferido, no pu- i Mar delltey A Santander, con interés de 
H Mr) por tOO reembolsa ules por sorleoa, á 

•157 l ^ p o r l U O , id., 10.500 d. : . 
, Ídem de la Compañía! del ferro-carril 

t de Córdoba á Sevilla, id., IV25 p. 
n , T f ° C I ¡ r ™ l S l n 20-80 Acciones del forro-carril de Zaragoza 

BOLSA DE MADRID. 

Coiiwn del 27 Je octubre de 1S62 a 
la* tres de la tarde. 

't ' iq i5 u- i..-jij¡(!ti! ••aaiuqlMtti $b oí 
roroos PÚBLICOS. 

. I¡ 
Títulos del 3 por 100 consolidado 

Obligaciones municipales al' portador 
de á 1000 rs., 6 por 100 do interésanua't, 
no publicado, 90 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión le 
1.' de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, publicado 97-65 p. 

ídem de á 2C00 rs., id., 98-50 d. 
i ídem de 1.° de jimio de 1851, dea 
2000 rs . , id . , 97 «.50. 

ídem de 51 de agosto de 1852, de á 
2000 rs., id., 96-25. 

Ídem de i.° de julio de lS5b, de á I 
2000 rs., idem, 97. 

Uem de obras públicas de 1.° de julio 
do 1858, id., 97. 

ídem del canal de Isabel II, de a 
1000 rs..'8 por TOO anual, id., 110 d. 

Obligaciones del Estado para subven- | 
ciónos de ferro-carriles, id., 94-10 c. 55. 

Acciones del Bauco de España, idem, 
i p. 
ídem de la Sociedad Espaüola Mer

cantil é Industrial, id., 2400. 
l-km de la CompaQia de los ferru-car-

¡les de .Madrid ¿Zaragoza y Alicaule, 
2300* 
Obligaciones de la Compañía de los de 

Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 

Obligaciones de id. i-1. id., 960. 
Ídem del ferro-carril de Monbtlanch 

á heus, id., 950. 
Acciones de la*compah1adel ferro-car

ril de Ciudad-Real a Badajjz, id., 1 8 4 5 . 
Obligaciones de id., ul., id., 950. 

Londres'i 90 dte.s fecha, 50*20 
Paris á 8 dias vista, 5-26 p. 

£'>o»»£ I.IquuA «.ftúb uó ii :• ouui^vi 

Octubre 11 de 1862. 
Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 7 1 , 3 0 

Españoles. 

98,56 

id 
5 por lOOinlerior. 
ídem eslcrior. . 
ídem diferida.. . , 
Consolidados. . 

50 
55 
46 
95 5¡8 a l | t 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 26 de octubre de 1862 . 

1NGKESOS. 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

Sección 
2 . % 

3 . ' 
I . B 

En ta de la calle de Toledo, 59 — 
Sección 5.') 

En la de la calle de Fuencarral 
(Hospicio.—Sección 6.*) ., 

TOTALES. 

i 

En la Sección 1 . a Plaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . 

Número 
Reales tellon. de Nuevos impo Total de ¡rape» 

imposiciones. nentes. nenies. 

25.606 354 7 t 428 
375 375 

3'̂  059 556 556 
33.002 ' 536 • 536 

. tbi .Mi. • V 

17.248 303 1 310 

15.833 265 >rid flu6t)t. 271 

Í4Ó.806 2 516 82 2.476 

REINTEGROS. 
• 1 

Reales vellón. Número de pa - ídem i cuenta. Total número 
gos por jaldo. de pagos. 

164.613,12 99 24 123 

El Director de semana, 
León García Villarreal. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

E L TESORO D E ESPAÑA O GRUPO DE 
IAS RICAS EN ALDE1RX. 

Sociedad especial minera. 

Para celebrar Junta general extraordi
naria y determinar la/di olucion de la so 
ciedad, ó si ha de continuar arbitrar los 
fondos con que atender á las obligaciones 

que la misma tiene pendiente?, se servirán 
concurrir los señores socios el dta 4 d e n o 
viembre próximo, á las ocho de la noche,, 
á la calle de Capellanes, núm. 10, cuarto-

gue iguorancia 
Ma.ir¡ l 27 de octubre de 18Ü2.—ElPre-

Bidcote, Cándido Penjz .—170. 

|/mp. del mismo, calle del Almirante 

MADRÍDT7¿62. 

, nú*. 7. 


